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de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

Cádiz, 10 de agosto de 2001.- La Delegada, (Dto.
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Adua-
nas e IIEE de notificación.

Juan Santacruz Blanco, Adjunto al Jefe de la Dependencia
Regional de Aduanas e IIEE,

Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
el art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y con los efectos previstos en la misma, el órgano
competente de la Inspección de los Tributos efectúa la práctica
de la siguiente notificación:

Al no haber sido posible la notificación al interesado o
a su representante por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria, se le requiere para comparecer en las Ofi-
cinas de la Inspección de la Delegación de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria de Sevilla, sita en Avda de Repú-
blica Argentina, 23, planta 4.ª, Sevilla, en el plazo de 10
días hábiles, a contar desde la fecha de publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) de la presente
comunicación, al objeto de notificarle:

- Inicio de actuaciones y del trámite de audiencia anterior
a la propuesta de regular izac ión del expediente
20014185100430.

Todo esto, referido al siguiente sujeto-pasivo: Valcaban
Import, S.L., NIF B-91062372, y domicilio, a efectos de noti-
ficaciones, en Sevilla, C/ Evangelista, 16, 1.º

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Sevilla, 22 de agosto de 2001.- El Adjunto al Jefe de
la Dependencia, Juan Santacruz Blanco.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Adua-
nas e IIEE de notificación.

Juan Santacruz Blanco, Adjunto al Jefe de la Dependencia
Regional de Aduanas e IIEE,

Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
el art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y con los efectos previstos en la misma, el órgano
competente de la Inspección de los Tributos efectúa la práctica
de la siguiente notificación:

Al no haber sido posible la notificación al interesado o
a su representante por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria, se le requiere para comparecer en las Ofi-
cinas de la Inspección de la Delegación de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria de Sevilla, sita en Avda de Repú-
blica Argentina, 23, planta 4.ª, Sevilla, en el plazo de 10
días hábiles, a contar desde la fecha de publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) de la presente
comunicación, al objeto de notificarle:

- Acta de disconformidad del Impuesto Especial sobre
Determinados Medios de Transporte 70449164, resultante
del expediente 20014185100295.

- Inicio expediente sancionador por infracción tributaria
grave y propuesta de imposición de sanción en expediente
0-20014185100295-01.

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Pevikkar,
S.C. NIF G-9201599 y domicilio, a efectos de notificaciones,
en Sevilla, C/ Evangelista, 16, 1.º

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Sevilla, 22 de agosto de 2001.- El Adjunto al Jefe de
la Dependencia, Juan Santacruz Blanco.

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.

Esta Presidencia, con fecha de hoy, ha resuelto, de con-
formidad con lo establecido en el art. 5 del R.D. 896/91,
de 7 de junio, convocar las pruebas selectivas para la provisión
de 1 plaza de Jefe de Sección de Máquinas, mediante el sis-
tema de concurso, promoción interna, con sujeción a las bases
que se acompañan, aprobadas por la Comisión de Gobierno
de 28 de marzo pasado.

Córdoba, 6 de junio de 2001.- El Presidente, P.D., El
Diputado Delegado de RR.HH. y Cooperación al Desarrollo,
José A. Albañir Albalá.

1.º Normas generales.
1.1. Esta convocatoria tiene por objeto la provisión,

mediante concurso de méritos, de una plaza de Jefe de Sección
de Máquinas reservada a promoción interna e incluida en la
Oferta de Empleo Público de 2000, perteneciente a la plantilla
de personal laboral de la Imprenta Provincial, dotada con las
retribuciones previstas en el Convenio Colectivo de aplicación

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2
de agosto; R.D. Leg. 781/86, de 17 de abril; Disposición
Adicional 2.ª del R.D. 896/91, de 7 de junio; Convenio Colec-
tivo de la Diputación Provincial, las bases de la presente con-
vocatoria y, supletoriamente, el R.D. 364/95, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso en
la Administración del Estado.
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2.º Requisitos de los aspirantes.
a) Ser empleado/a laboral de plantilla de esta Corporación,

del grupo D de titulación y con la categoría profesional de
Oficial 1.ª de Máquinas de la Imprenta Provincial.

b) Tener una antigüedad de, al menos, dos años en la
categoría profesional indicada.

3.º Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas, dirigidas al Presidente de la Corporación, se for-
mularán preferentemente en el modelo oficial que se adjunta
como Anexo I a las presentes bases, y se presentarán en el
Registro General de Entrada de Documentos de la misma,
dentro del plazo de veinte días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOE.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del
DNI y justificante o comprobante de haber ingresado la tasa
a que se refiere el apartado 3.4.

3.2. Para ser admitidos a esta convocatoria bastará que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Si, conforme a dicho precepto, se presentan a través
de las Oficinas de Correos, deberá aparecer el sello de cer-
tificado en el sobre exterior y en la propia solicitud.

3.4. La tasa por prestación del servicio de participación
en pruebas selectivas asciende, según la correspondiente Orde-
nanza Reguladora, a 500 pesetas, que se ingresarán en la cuenta
corriente de Cajasur número 2024/6028/19/311094051.4,
con la indicación «pruebas selectivas plaza Jefe de Sección de
Máquinas de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba».

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse en
la solicitud podrán ser subsanados en cualquier momento de
oficio o a petición del interesado.

4.º Admisión de los aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Sr. Presidente dictará Resolución en el término de un mes
declarando aprobadas la listas de admitidos y de excluidos
e indicando el lugar en el que se encuentran expuestas las
relaciones certificadas de ambas listas. Dicha Resolución se
publicará en el BOP, juntamente con la relación de excluidos
y causas que han motivado la exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente a la publicación de
la Resolución en el BOP, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del plazo
señalado no subsanaren dichos defectos quedarán definiti-
vamente excluidos de la convocatoria.

5.º Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador, integrado por igual número

de miembros titulares y suplentes, tendrá la siguiente com-
posición:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o un funcionario Licen-
ciado en Derecho al servicio de la misma, con voz y sin voto.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma.
- Un representante de los empleados de la Corporación,

designado por el Comité de Empresa.
- Un técnico o experto en la materia o especialidad o

bien un responsable del Servicio o Departamento.

- Un empleado cualificado de la Corporación.

La composición del Tribunal será predominantemente téc-
nica, y en ella se velará por el principio de especialidad. Todos
los vocales del Tribunal deberán poseer un nivel de titulación
igual o superior al exigido para el acceso a la plaza de que
se trate.

5.2. Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la Diputación Provincial, cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley 30/92, o si hubiesen realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores
a la publicación de la convocatoria. Los aspirantes podrán
recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las
circunstancias anteriormente citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una
de sus sesiones bastará la asistencia de su Presidente, del
Secretario y de la mitad de los vocales, titulares o suplentes,
indistintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el
BOP, conjuntamente con la Resolución a que hace referencia
la base 4.ª

5.5. De conformidad con lo establecido en el R.D. 236/88,
de 4 de marzo, a efectos de indemnizaciones por asistencia,
el Tribunal Calificador tendrá la categoría 4.ª

6.º Sistema de selección.
El sistema de selección será el de concurso méritos.
El Tribunal estudiará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes admitidos conforme al
baremo que figura como Anexo II a las presentes Bases.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo
que se hubiese alegado la imposibilidad de aportar dicha jus-
tificación en la solicitud de participación en la convocatoria
o dentro del referido plazo.

Los méritos contenidos en los apartados A) y D) del baremo
que figura en el Anexo I se acreditarán de oficio por los servicios
de la Diputación Provincial, adjuntando el correspondiente jus-
tificante a la documentación aportada por los aspirantes.

7.º Relación de seleccionados, presentación de documen-
tos y contratación.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aspirantes por orden de puntuación. Los interesados
podrán aducir alegaciones durante un plazo de diez días sobre
las anteriores calificaciones, que serán tenidas en cuenta por
el Tribunal al formular la relación definitiva de seleccionado/s,
que se expondrá en el tablón de anuncios y será elevada al
Presidente de la Corporación para que formule el correspon-
diente contrato laboral indefinido. En dicha relación figurarán
el/los seleccionado/s por orden de puntuación, en número igual
al de plazas convocadas. Contra dicho acuerdo del Tribunal,
que no agota la vía administrativa, podrán interponerse por
los interesados recurso de alzada, en el plazo de 1 mes, ante
el Presidente de la Corporación.

El aspirante propuesto presentará, en la Secretaría de la
Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales, contados
a partir de la publicación de la lista de seleccionados, los
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar
parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, el aspirante no presentara su documentación o no reu-
niera los requisitos exigidos, no podrá ser contratado y que-
darán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en
la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. En
este caso, se propondrá para su contratación a aquel candidato
que le siga por orden de puntuación que no hubiese sido
propuesto por no existir número suficiente de plazas a cubrir,
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requiriéndosele para que en el plazo de 20 días naturales
presenten la documentación pertinente a efectos de poder ser
contratado.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que
tienen consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en
estas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases se realizarán
únicamente por medio del tablón de anuncios.

Ver Anexo I en página 14.731 del BOJA núm. 99, de
28 de agosto de 2001

ANEXO II

FASE DE CONCURSO JEFE DE SECCION IMPRENTA
PROVINCIAL

A) Valoración del grado personal consolidado.
El grado personal consolidado se valorará en sentido posi-

tivo en función de su posición en el intervalo correspondiente
y en relación con el nivel de la plaza que se convoca, hasta
un máximo de 3 puntos, de la siguiente forma:

a.1. Por grado personal de igual o superior nivel al de
la plaza a que se concursa: 3,00 puntos.

a.2. Por grado personal inferior en 1 nivel al de la plaza
a que se concursa: 2,50 puntos.

a.3. Por grado personal inferior en 2 niveles al de la plaza
a que se concursa: 2,00 puntos.

a.4. Por grado personal inferior en 3 niveles al de la plaza
a que se concursa: 1,50 puntos.

a.5. Por grado personal inferior en 4 niveles al de la plaza
a que se concursa: 1,00 punto.

En el caso de que el empleado o empleado no tuviese
reconocido oficialmente el grado personal, aunque cuente con
los requisitos legales para tal reconocimiento, se valorará en
este apartado el desempeño del puesto de trabajo que ocupe
con carácter definitivo, con arreglo a la misma escala y en
función del nivel de complemento de destino que perciba.

B) Valoración de formación y perfeccionamiento.
Se valorarán aquellos cursos de formación y perfeccio-

namiento impartidos por Instituciones Públicas y las homo-
logadas oficialmente para la impartición de cursos, que tengan
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto
de trabajo.

Podrá otorgarse por este apartado hasta un máximo de
3 puntos, aplicados de la siguiente forma:

b.1. Por la participación como asistente o alumno a cur-
sos, seminarios, congresos y jornadas:

b.1.1. Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
b.1.2. De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
b.1.3. De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
b.1.4. De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días: 0,25

puntos.
b.1.5. De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días: 0,50

puntos.
b.1.6. De 201 a 300 horas o de 41 a 60 días: 1 punto.
b.1.7. De 301 a 400 horas o de 61 a 80 días: 1,50

puntos.
b.1.8. De más de 400 horas o de 80 días: 2,00 puntos.

b.2. Por la participación como Ponente en cursos, semi-
narios o jornadas: 0,10 puntos por cada uno, máximo 0,50
puntos.

C) Valoración del trabajo desarrollado:

a) En función del grado de similitud o semejanza entre
el contenido técnico y especialización de los puestos ocupados
por el candidato y el puesto convocado: 0,5 puntos por cada
año de servicio, hasta un máximo de seis puntos.

b) Por cada año de servicios prestados como Oficial 1.ª
en la misma especialidad de Artes Gráficas, 0,3 puntos por
año de servicio, hasta un máximo de seis puntos.

D) Antigüedad.
Se valorará a razón de 0,20 puntos por cada año completo

de servicios o fracción superior a seis meses, hasta un máximo
de 6 puntos. Se valorarán todos los servicios prestados a la
Administración Pública, con excepción de los que hayan sido
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados y
puntuados.

ANUNCIO de bases.

La Comisión de Gobierno de esta Excma. Diputación Pro-
vincial, en sesión extraordinaria celebrada el día 10 de abril
de 2001, ha acordado aprobar las siguientes

«BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO
A PLAZAS DE ATS/DUE, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE

EMPLEO PUBLICO DEL AÑO 2000

1.º Normas generales.
1.1. Las presentes bases tienen por objeto la regulación

de la convocatoria para la provisión mediante concurso-opo-
sición de 1 plaza de ATS/DUE, incluida en la Oferta de Empleo
Público de 2000, con la finalidad de consolidación de empleo
temporal de naturaleza estructural y permanente, perteneciente
a la plantilla de funcionarios e integrada en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Técnica, Grupo B, dotada con
sueldo, trienios, pagas extraordinarias y retribuciones com-
plementarias, de acuerdo con la legislación vigente.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2
de agosto; R.D. Leg. 781/86, de 17 de abril; R.D. 896/91,
de 7 de junio; las bases de la presente convocatoria y, suple-
toriamente, el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso en la Administración
del Estado.

2.º Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para participar en esta convocatoria será necesario

reunir los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo
con las condiciones generales de capacidad que, para el ingre-
so al servicio de la Administración Local, establecen las dis-
posiciones legales vigentes:

a) Ser español o española o nacional de algún Estado
miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
aquella edad que, de acuerdo con sus antecedentes de coti-
zación a la Seguridad Social, le permita alcanzar la edad de
jubilación a los 65 años.

c) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario
en Enfermería o en condiciones de obtenerlo en la fecha de
expiración del plazo de admisión de instancias. Se entiende
que se está en condiciones de obtener el título académico
cuando se han abonado los derechos por su expedición.


